
Expediente: 3877/25
Carátula: TRAYAN MONICA GABRIELA Y OTROS C/ LONGONI ARIEL DARIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LONGONI, Ariel Dario-DEMANDADO/A
20166856389 - VICTOR MASSON TRANSPORTES CRUZ DEL SUR S A, -DEMANDADO/A
20166856389 - la segunda coop ltda seguros generales, -DEMANDADO/A
20206921227 - TRAYAN, Monica Gabriela-ACTOR/A
20206921227 - ROMANO, Gonzalo Exequiel-ACTOR/A
20206921227 - ROMANO, Sol Anahí-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3877/25

*H102336029002*
H102336029002

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: TRAYAN MONICA GABRIELA Y OTROS c/ LONGONI ARIEL DARIO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 3877/25.

Presentación proveída: OTROS - POR: TERAN, MARCOS JOSE - 10/03/2026 15:27 .

San Miguel de Tucumán, 12 de marzo de 2026.

1. En mérito al Poder acompañado, téngase al abogado Marcos José Terán, por presentado, en
representación del demandado Victor Masson Transportes Cruz del Sur S.A, y désele intervención
(art. 2 CPCyCT).

2. De conformidad con el artículo 29 y con los efectos del art. 31 del CPCyCT, téngase a demandado
Victor Masson Transportes Cruz del Sur S.A por constituido nuevo domicilio digital, déjese
constancia en el sistema informático.

3. Téngase al abogado presentante por acreditado el cumplimiento de los recaudos legales exigidos
de Boleta de Ley 6.059, Bono Profesional de Ley 5.233 y tasa de justicia por apersonamiento de Ley
8.467.

4. Téngase presente lo manifestado en relación a la cobertura de la compañía La Segunda Coop.
Ltda. de Seguros Grales. 3877/25 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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